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CUT: 124233-2024
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0012-2024-ANA-AAA.U-ALA.AT

Raymondi, 01 de julio de 2024

AUTORIZACIÓN PARA EJECUCIÓN DE OBRAS DE APROVECHAMIENTO HÍDRICO SUPERFICIAL
Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI

Raymondi, 08 de abril de 2024

CUT 124233-2024 Fecha Solicitud 27/06/2024
Razón Social/Nombre MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ATALAYA

RUC 20171714371

Domicilio Dep: Ucayali, Prov: Atalaya, Dis: Raymondi, CALLE RIOJA N° 659

De conformidad con el Informe Técnico N°0027-2024- ANA-AAA.U-ALA.AT y lo establecido 
en el artículo 3° del Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI y del expediente que queda 
registrado con CUT 124233-2024.

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. - Autorizar la ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, a la Municipalidad 
Provincial de Atalaya, para el desarrollo del proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE 
SERVICIO DE SANEAMIENTO DE AGUA POTABLE Y DISPOSICIÓN SANITARIA DE 
EXCRETAS EN LA COMUNIDAD NATIVA DE AERIJA DEL DISTRITO DE RAYMONDI-
PROVINCIA DE ATALAYA- DEPARTAMENTO DE UCAYALI, por un periodo de siete (07) 
meses, conforme al detalle siguiente:

Tipo y Nombre de la Fuente de Agua Quebrada AERIJA
Ubicación Geográfica del Punto 
de Captación (WGS84 UTM)

ZONA:18 / Este: 631975.763 / Norte: 8813883.661  
altitud: 289.912 m.s.n.m.

Localización de la Captación (margen) Derecha
Acreditación para Proyecto (m³)

Variables Asignación anual (m³):  38,263.10

meses Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Volumen (m³)
 3,240.86  3,031.78  3,240.86  3,136.32  3,240.86  3,136.32  3,240.86  3,240.86  3,136.32  3,240.86  3,136.32  3,240.86 
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Artículo 2°. - Los datos del objeto de la autorización de ejecución de obras de 
aprovechamiento hídrico, corresponde al detalle siguiente:

Razón Social/Nombre MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ATALAYA

Tipo de Uso Poblacional

Nombre del Proyecto

Nombre del Proyecto

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE SERVICIO DE 
SANEAMIENTO DE AGUA POTABLE Y DISPOSICIÓN 
SANITARIA DE EXCRETAS EN LA COMUNIDAD NATIVA DE 
AERIJA DEL DISTRITO DE RAYMONDI-PROVINCIA DE 
ATALAYA- DEPARTAMENTO DE UCAYALI

Tipo de Proyecto Mejoramiento y ampliación  de servicios de saneamiento en el 
ámbito rural

Ubicación Política del Proyecto Dpto: Ucayali, Prov: Atalaya, Dist: Raymondi

Ubicación Administrativa AAA: Ucayali, ALA: Atalaya

Componentes/obras del proyecto

SISTEMA DE AGUA POTABLE
1.1. una (01) captación de tipo barraje fijo sin 

canal de derivación con Ubicación 
Geográfica del Punto de Captación 
(WGS84 UTM)ZONA:18 / Este: 
631975.763 / Norte: 8813883.661 altitud: 
289.912 m.s.n.m.

1.2.  01 unid. De desarenador
1.3. 01 unid. de filtro lento
1.4. line de conducción 970.93 metros con 

tubería de 2 ½” y 2” PVC C-10
1.5. pases aéreos L=15m y L=5m
1.6. 01 unid. De reservorio tipo apoyado de 

15 m3 de volumen con estructura 
reforzada de concreto f´c= 280 kg/cm2,.

1.7. Redes de aducción y redes de 
distribución:
2” 1621.41m, 1” 3629.43m y ¾” 
2222.38m con tubería PVC C-10

1.8. 18 unidades Válvula de control
1.9. 03 unid. Válvula de purga
1.10. 137 conexiones domiciliarias

                        SISTEMA DE ALCANTARILLADO

1.1. 137 UNID. Casetas de letrinas tipo II 
(para vivienda elevada)

1.2. 137 unid. Inodoros
1.3. 137 unid. Duchas.
1.4. 137 unid. Lavatorios multiusos para 

viviendas
1.5. 137 unid. Humedal artificial de flujo 

horizontal sub superficial.



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : 469EEE79

Artículo 3°. - La presente autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, no 
faculta a su Titular el uso del agua, debiendo para ello, tramitar ante la Autoridad Nacional del 
Agua la Licencia de uso de agua correspondiente.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JUAN CARLOS QUISPE HERRERA
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA ATALAYA
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